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Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación Digital  

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 
 
 

Anuncio 
 
 

 
La Dirección Insular de Recursos Humanos, Servicio Público y Transformación 
Digital de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife dictó, el día 16 de octubre de 
2023, la siguiente Resolución: 
 
 
“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS, 
SECTOR PÚBLICO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL RELATIVA A LA 
RECTIFICACIÓN DE LA CONFIGURACIÓN DEL OPERATIVO DE PREVENCIÓN 
Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 2023/2024. 

En relación con la configuración y composición del Operativo de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales (OPEIF), para la campaña 2023-2024, aprobada 
por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 
fecha 15 de junio de 2023 y teniendo en cuenta la necesidad de proceder a la 
rectificación de la misma: 

Dado que consta en el acta de la Mesa General de Negociación en sesión del 10 de 
mayo de 2023 la composición de los equipos BRIVAM que con carácter general 
estarán configurados por un Jefe de Grupo, un segundo Jefe de Grupo (que no 
tenga asignadas funciones de medios mecánicos y que percibirá de forma estable 
un complemento de supervisión por el desempeño de tal función), dos Operarios de 
Medios Mecánicos y cuatro Operarios Ambientales, procede rectificar la Resolución 
por error material conforme al artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en los 
términos indicados respecto a las tres brigadas referenciadas.  

Se deberá aplicar la cuantía máxima del complemento variable de rotación de los 
Equipos Disuasorios desde el 16 de junio hasta el 15 de octubre, al tratarse de un 
período de alto riesgo, por lo que procede la aplicación en nómina del nivel de 
rotación máxima de los equipos referidos, y prorrogarse mientras cumplan las 
características de dicho complemento durante el periodo de máxima alerta y su 
extensión. 

Y teniendo en cuenta los siguientes HECHOS: 

I.- La Resolución de 15 de junio de 2023 de configuración del Operativo de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Isla 2023/2024. 

II.- El acta de la Mesa General de Negociación celebrada el día 10 de mayo 
de 2023, remitida por el Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones 
Sindicales y Sector Público con fecha 17 de julio de 2023, respecto al desempeño de 
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funciones de segundo jefe de grupo en los equipos BRIVAM por parte de un 
Operario/a Ambiental y, en concreto, a la posibilidad de que un empleado que ocupe 
un puesto de Operario/a Ambiental Medios Mecánicos desempeñe esas funciones 
de superior categoría, indica: 

“(…) La Directora Insular retoma la sesión manifestando que, tras analizar la 
posibilidad de retribuir esa supervisión a los Segundos Jefes de Grupo y la 
disociación de acumular el desarrollo de las funciones como medios 
mecánicos que está atribuida a todos los Operarios Ambientales, se decide 
que, por parte del Servicio se va a estudiar cómo disociar la función de 
Medios Mecánicos en esa persona que está en Jefe de Grupo para otro 
puesto y así garantizar que se asigne bien. Asimismo, señala que sería 2 
medios mecánicos por grupo y que el Segundo Jefe de Grupo no tenga 
asignado los medios mecánicos.(…)” 

III.- Propuesta remitida por el Servicio Técnico de Gestión Forestal por correo 
electrónico con fecha 9 de agosto de 2023, “para el desempeño de funciones de 
Operarios Medios Mecánicos por parte de Operarios Ambientales integrantes de los 
equipos BRIVAM Centro 1, BRIVAM ECO 1 y BRIVAM OSCAR 2, para lo que se ha 
tenido en cuenta la formación en materia de manejo de maquinaria auxiliar, 
voluntariedad, antigüedad y experiencia ejerciendo funciones de operario medios 
mecánicos”, siendo los Operarios Ambientales propuestos para dichos equipos los 
siguientes: 

“(…) U.O. GESTIÓN TERRITORIAL CENTRO 
BRIVAM CENTRO 1  
Hernández Barrera, José Jorge 
 
U.O. GESTIÓN TERRITORIAL ESTE 
BRIVAM ECO 1 
Expósito Romero, José Miguel 
 
U.O. GESTIÓN TERRITORIAL OESTE 
BRIVAM OSCAR 2 
Martín Rodríguez, Ricardo José (…)” 
 

IV.- De conformidad con las previsiones contenidas en el Acuerdo Plenario de 
fecha 25 de noviembre de 2022 de modificación del Plan Anual normativo para el 
2022 y aprobación inicial del Reglamento por el que se deroga el Reglamento de 
Control Interno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, con fecha 3 de octubre de 
2023 se remite para su fiscalización el expediente sobre la propuesta de resolución 
de la Dirección Insular de Recursos Humanos, Sector Público y Transformación 
Digital, relativa a la rectificación de la configuración del Operativo de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales 2023/2024. 
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V.-Con fecha 8 de octubre por parte del Servicio Administrativo de Función 
Interventora se procede a la devolución del expediente relativo a la rectificación 
citada informando que, respecto a la rectificación del desempeño de funciones de 
integrantes de los equipos BRIVAM no procede su fiscalización y respecto al abono 
del complemento de rotación en su nivel máximo a los integrantes de los equipos 
Disuasorios consta informe favorable con observaciones de Intervención de fecha 22 
de junio de 2023. En cuanto a la propuesta de la prórroga de las condiciones 
establecidas en la Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica de fecha 15 de junio de 2023, el Servicio Administrativo de 
Función Interventora informa que debe remitirse nuevamente propuesta atendiendo 
únicamente a dicho extremo y aportando informe económico que acredite la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes. Por lo que atendiendo a los motivos de la devolución se solicita 
informe económico sobre los extremos indicados. 

VI.- El mismo 8 de octubre por el Área de Gestión del Medio Natural y 
Seguridad, respecto a la ampliación del periodo de máximo riesgo por incendio 
forestal se propone su ampliación, inicialmente por dos semanas, hasta el domingo 
29 de octubre, todo ello en función del comportamiento del incendio forestal y de las 
previsiones meteorológicas, teniendo en cuenta que las mismas afectan a la 
configuración del Operativo de Prevención y Extinción de incendios forestales 2023-
2024, por lo que se establecen una serie de medidas y se propone la prórroga de 
todas las condiciones establecidas en la Resolución original durante dicho periodo 
de dos semanas, afectando a los retribuciones de los empleados que integran los 
distintos equipos en el Operativo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales: 

“(…) 

Para el personal laboral:  

o Aplicar los cuadrantes propios del periodo de máximo riesgo, con sus 
correspondientes retribuciones. 

(…) 

Para los agentes de medio ambiente (PREVEX):  

o Aplicar los cuadrantes propios del periodo de máximo riesgo, con sus 
correspondientes retribuciones. 

(…) 

o Se mantendrá una guardia localizada nocturna por territorio (Este, Centro, 
Oeste), acorde al periodo de máximo riesgo. 

(…) 

Para los técnicos de incendios:  
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o Aplicar los cuadrantes propios del periodo de máximo riesgo, con sus 
correspondientes retribuciones.  

o Se mantendrán los servicios y guardias establecidos en época de máximo 
riesgo. Es decir, cada día habrá un técnico de servicio presencial en turno de 
10 horas y se mantendrán las guardias de primera localización, segunda 
localización y retén.(…)” 

 

Y atendiendo a las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS, 

 

I.- El art. 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC) señala, respecto a la rectificación 
de los errores materiales existentes en los actos administrativos, lo siguiente:  

“las Administraciones públicas podrán (…) rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en los actos”. 

 

II.- Resolución de 12 de mayo de 2017 de la Directora Insular de Recursos 
Humanos tramitada por el Servicio Administrativo de Gestión de Personal y 
Retribuciones en virtud de la cual se resuelve: 

“Primero: Que se realicen las regularizaciones retributivas que correspondan por 
pasar de un nivel mínimo del Complemento variable de rotación a un nivel 
máximo a todo el personal adscrito a los equipos Disuasorios durante el período 
comprendido desde el día 13 de junio y hasta el día 16 de octubre de 2016, 
período de alerta declarado para la campaña de incendios 2016-2017. 

Segundo: Establecer para las próximas campañas de incendios el nivel 
máximo del Complemento variable de rotación al personal adscrito a los 
equipos Disuasorios, en la fecha que para cada años se declare el período 
de alerta por incendios forestales y se continúe aplicando el nivel mínimo 
durante el resto del año”. 

III.-Constan los informes económicos emitidos por el Servicio Administrativo 
de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público de fecha 29 de marzo, 
1 de junio, 2 de junio, 12 de septiembre y 11 octubre de 2023. 

IV.-Consta informe del Servicio Administrativo de Función Interventora, de 
fecha 16 de octubre de 2023, en el que, en respuesta a la solicitud de fecha 13 de 
octubre de 2023, de Fiscalización Previa del expediente relativo a la rectificación del 
Operativo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Isla en cuanto a 
la a la propuesta de la prórroga de las condiciones establecidas en la Resolución de 
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la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de fecha 15 de junio 
de 2023, se informa, entre otros aspectos, lo siguiente: 

(…) 

“Fiscalización: Previa plena.  

Resultado de la fiscalización: Favorable 

En relación con el asunto de referencia, vista la documentación obrante en el 
expediente, la existencia de crédito adecuada y suficiente acreditada con la relación 
de economías de puestos dotados sin ocupar a fecha 31 de octubre de 2023 a nivel 
de vinculación jurídica “1- 1 Servicios Públicos Básicos-Gastos de Personal”, se 
emite informe favorable a la prórroga de la declaración máxima de alerta de 
incendios forestales hasta el 29 de octubre de 2023 del OPEIF, para la 
campaña 2023/2024, todo ello con los efectivos y equipos que para la defensa 
contra los incendios forestales en la isla de Tenerife se configuraron por Resolución 
de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de fecha 15 de 
junio de 2023. 

(…) 

Así mismo, se informa favorable a la determinación de los complementos 
y su abono durante el período de máxima alerta a dicho personal por el 
desempeño de las funciones diferenciadas de responsabilidad, organización, 
coordinación, disponibilidad fuera de la jornada y/o específicas vinculadas a la 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales - penosidad y/o peligrosidad y/o 
toxicidad - vinculadas al mantenimiento de la aptitud para pertenecer al operativo y 
al desempeño efectivo de las mismas de forma continuada - dada su naturaleza 
temporal – no procediendo su percepción en situaciones de Incapacidad Temporal y 
otras que impliquen la ausencia de desempeño efectivo, configurándose como 
retribuciones variables no ordinarias y que corresponde abonar al personal que 
participe en el mismo. 

(…)” 

V.- De conformidad con lo previsto en art. 16.1 b) y la Disposición Adicional 
Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, 
así como con lo previsto en el Decreto de la Presidenta de esta Corporación Insular 
número 4097, de 28 de julio, de determinación de la Estructura y Organización de la 
Corporación para el mandato 2023/27 y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular 
de 5 de julio de 2023, de nombramientos de órganos directivos de esta 
Administración Insular, corresponde a la Dirección Insular de Recursos Humanos, 
Servicio Público y Transformación Digital, la competencia para dictar la siguiente 
Resolución. 

En virtud de los hechos y consideraciones jurídicas expuestas, por la presente 
RESUELVO: 
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PRIMERO: Rectificar la configuración de los equipos BRIVAM del Operativo 
de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 2023-2024 en cuanto al 
desempeño de funciones de los integrantes de los mismos, con efectos del día 
siguiente de la presente Resolución, salvo para aquellos supuestos en que ya se 
vinieran ejerciendo las funciones en el equipo correspondiente y según se informe 
por el Servicio Técnico de Gestión Forestal, que en ese caso será con los efectos 
indicados en el referido informe; todo ello, hasta la configuración del siguiente 
Operativo para la campaña 2024/2025: 

Funciones en el equipo ID Ocupante V 

  U. O. GESTIÓN TERRITORIAL CENTRO 2023/2024   

  BRIVAM CENTRO 1       

  
Centro de trabajo: C.A. 
Aguamansa 

      

Jefe de Grupo 009016 González Cabrera, Werner LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 007453 González Yumar, Rogelio LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 008285 Luis Gorrín, Jesús Manuel LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 002711 Hernández Barrera, José Jorge LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 006447 González Pérez, Félix LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 008979 Hernández Díaz, Francisco Javier LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 013110 Hernández Díaz, José Domingo LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 505488 Dios Cabrera, Miguel Ángel LTIV 

  BRIVAM CENTRO 2       

  
Centro de trabajo: C.A. 
Aguamansa 

      

Jefe de Grupo 008559 Hernández Noda, Jacobo Manuel LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 007435 Pérez Dóniz, Antonio LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 006889 
Lutzardo Montesdeoca, Francisco 
de los Reyes 

LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 506827 Zamora González, Aythami LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 008778 Mora Trujillo, Francisco Javier LF 

Operario Ambiental Adscrito 003612 García Peraza, Luciano LF 

Operario Ambiental Adscrito 007419 Expósito Hernández, José Lucio LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 502917 Garcia Quintero, Aitami LTIV 

  BRIVAM CENTRO 3       

  
Centro de trabajo: C.A. 
Aguamansa 

      

Jefe de Grupo 500644 Luís Luís, Ayoze LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 500485 Luis González, Tomás LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 501242 González Izquierdo, José Enrique LTIV 
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Operario Ambiental Medios Mecánicos 500888 Luis Dóniz, Jonay LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 500640 Martín Ponce, Domingo Alberto LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 500576 Navarro Quintero, Emerson Luis LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 505460 Yanes Yanes, David Faustino LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 507617 González Dóniz, Deogracias LTIV 

  BRIVAM CENTRO 4       

  
Centro de trabajo: C.A. 
Aguamansa 

      

Jefe de Grupo 008580 
Hernández Hernández, Moisés 
Zebenzuí 

LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 003975 
González Hernández, Francisco 
Javier 

LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 008376 Pérez Hernández, Pedro Antonio LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 315311 García Marrero, Ruimán Oscar LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506864 Pérez Martín, José Carlos LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 323741 Rodríguez Hernández, Marcos LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 317025 Gutiérrez Marrero, José Antonio LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 008930 Sosa González, Eduardo Javier LTIV 

  BRIVAM CENTRO 5        

   Centro de trabajo: C.F. Vilaflor       

Jefe de Grupo 008298 García González, Fermín LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 502921 Martín González, Adán LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 503509 Martín Hernández, Fabián LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 507615 
Betancort Domínguez, Francisco 
Santos 

LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 507613 Suárez García, Oliverio LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 323782 Rodríguez López, Froilán LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 507869 Alonso González, Juan LTIV 

Operario Ambiental Adscrito  507873 Hernández Gutiérrez, Airam LTIV 

  U. O. GESTIÓN TERRITORIAL ESTE 2023/2024   

Funciones en el equipo ID Ocupante V 

  BRIVAM ECO 1  
    

  
Centro de Trabajo: Tahonilla 
Alta 

      

Jefe de Grupo 006504 Barroso Palmés, Pedro LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 009324 Melián Rivero, Luis LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 006390 López Estévez, Leocadio Domingo LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 005521 Expósito Romero, José Miguel LF 

Operario Ambiental Adscrito 002353 González González, Juan Jesús LF 

Operario Ambiental Adscrito 006549 Ramos Ramos, Luciano LF 
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Operario Ambiental Adscrito 008420 Rodríguez Spencer, Rayco Jesús LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 507614 Arvelo Arvelo, Tomás LTIV 

  BRIVAM ECO 2       

  
Centro de Trabajo: Tahonilla 
Alta 

      

Jefe de Grupo 004512 Alonso González, Francisco LF 

DSC Jefe de Grupo  VAMTAC 006809 Hernández Gutiérrez, Juan Pedro LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 004732 Gutiérrez De La Cruz, Adolfo LF 

Operario Medios Mecánicos Adscrito  004745 González González, José Paulo LF 

Operario Ambiental Adscrito 004311 Cruz Reyes, Segundino de la LF 

Operario Ambiental Adscrito 004642 Hernández Curbelo, Fernando LF 

Operario Ambiental Adscrito 502901 Herrera González, Fernando LTIV 

Operario Ambiental Adscrito  318729 López Déniz, Conrado Efrén LTIV 

  BRIVAM ECO 3       

  
Centro de Trabajo: Tahonilla 
Alta 

      

Jefe de Grupo 008510 Cruz Morales, Basilio de la LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 501504 González Reyes, Isidro Andrés LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 500592 Martín Rodríguez, Javier Ruymán LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 501503 Castillo Pérez, Cristo Moisés LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 005230 Hernández Suárez, José María LF 

Operario Ambiental Adscrito 507868 Herrera Hernández, Ángel Alberto LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 320237 Méndez Bolaños, Roberto Javier LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 502946 
Barcena Leopold, Luis Francisco De 
La 

LTIV 

  BRIVAM ECO 4       

  
Centro de Trabajo: Tahonilla 
Alta 

      

Jefe de Grupo 008321 Perera Oliva, Juan Francisco LF 

DSC Jefe de Grupo  VAMTAC 006569 Herrera Hernández, José LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 500889 Perdigón Gil, Juan Pedro LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 502362 Perdomo Martín, Cristo Fernando LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 006627 Prieto Zambrana, Juan LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 318589 León Rodríguez, Leandro De LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 310872 Aragón Delgado, Miguel Ángel LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 321042 Noda Díaz, Honorato LTIV 

  BRIVAM ECO 5       

  
Centro de Trabajo: Tahonilla 
Alta 
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Jefe de Grupo 500641 Ramos Rodríguez, Oswaldo LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 318478 Ledesma Ramos, Alberto Jesús LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506862 Cruz Gutiérrez, Michael De La LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 004046 Évora García, José Manuel LTIV 

  U.O. GESTIÓN TERRITORIAL OESTE 2023/2024   

Funciones en el equipo ID Ocupante V 

  BRIVAM OSCAR 1  
    

  
Centro de Trabajo: Buen Paso. 
Icod 

      

Jefe de Grupo 007060 Méndez Pérez, Eduardo LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 503807 Hernández Machado, Marcos Yeray LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 006643 Estévez Alonso, José Luis LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 500887 Ramos Carballo, Manuel LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 008970 Martín Martín, Juan Pedro LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506863 Rodríguez Llanos, José Luís LTIV 

Operario Ambiental Adscrito  505458 Pérez Abreu, Sergio LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506244 García Pérez, José Andrés LTIV 

  BRIVAM OSCAR 2       

  
Centro de Trabajo: Buen Paso. 
Icod 

      

Jefe de Grupo 008891 Agüin Pérez, Francisco Gabriel LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 003809 Afonso Machado, Domingo LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 500488 Lorenzo Domínguez, Alexis LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 008473 Martín Rodríguez, Ricardo José LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 009015 Pérez Luís, Juan Jesús LF 

Operario Ambiental Adscrito 002086 Curbelo Brito, Jorge Luis LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 505461 Hernández Díaz, Pedro Luis LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 507616 González Beltrán, Antonio LTIV 

  BRIVAM OSCAR 3       

  
Centro de Trabajo: Buen Paso. 
Icod 

      

Jefe de Grupo 500390 Pérez Pérez, Francisco Javier LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC 009043 Armas Ramos, Ricardo LF 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 501222 Expósito Gerber, Carlos José LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 004000 Rodríguez Llanos, Aníbal LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506240 
Socas Rodríguez, Cristopher 
Alexander 

LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 008814 Rodríguez Luis, Isidro LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 310034 Abreu Hernández, Cándido LTIV 
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Operario Ambiental Adscrito 503805 Socas Rodríguez, Cristian Adrián LTIV 

  BRIVAM OSCAR  4       

  
Centro de Trabajo: Buen Paso. 
Icod 

      

Jefe de Grupo 500490 González Domínguez, Gustavo LF 

DSC Jefe de Grupo VAMTAC* 006832 Pérez Hernández, Carlos Alejandro LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 311246 Barrera González, Andrés Rayco LTIV 

Operario Ambiental Medios Mecánicos 506243 García Dorta, Alejandro LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 325666 Vargas Mesa, Juan Manuel LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 502367 Medina Herrera, Ricardo LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506245 Rivero Hernández, Alejandro LTIV 

Operario Ambiental Adscrito 506861 Izquierdo Abreu, Eduardo LTIV 

 

SEGUNDO.- Abonar las retribuciones complementarias respecto al 
complemento de rotación de los integrantes de los equipos Disuasorios, en los 
siguientes niveles y periodos: 

Nivel máximo durante el periodo de alerta por incendios forestales. 

Nivel mínimo durante el resto del año. 

TERCERO.-  Prorrogar las condiciones establecidas en la Resolución de 
configuración del Operativo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
2023/2024 así como en la presente Resolución de Rectificación, atendiendo a la 
prórroga de la declaración de máxima alerta de incendios forestales prevista 
inicialmente hasta el 29 de octubre de 2023.  

CUARTO.- Publicar la Resolución, una vez aprobada, en la sede electrónica 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

QUINTO.- Comunicar la Resolución, una vez aprobada, al Servicio 
Administrativo de Gestión de Personal y Retribuciones a los efectos oportunos; y, a 
los Servicios Técnicos de Planificación y Proyectos Forestales, de Gestión Ambiental 
y de Gestión Forestal, para su publicación en las Oficinas Comarcales del Área de 
Gestión del Medio Natural y Seguridad de la Corporación. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Excma. Sra. Presidenta de la Corporación, cuya 
resolución agotará la vía administrativa.” 

En Santa Cruz de Tenerife, 
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